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FIN DEL PARTIDO CONSERVADOR.
Guando D. A lfon so  X.II o cu p ó  el trono d e sú s  

m a y o re s ,e l Sr. C ánovas del C astillo , ven cien do 
en orm es d ificu lta d es , lo g ró  con stitu ir  el parti
do que se ha llam ado con servad or, á. cu y a  fo r 
m ación  v in ieron  hom bres de la re v o lu c ió n  dé 
Setiem bre y  an tigu os  soldados del m oderantism o 
que había acaudillado el G eneral N arvaez.

Y  ese partido, n u m eroso , robu sto , n utrido 
de con sp icu a s  personalidades, m odelo  de d isci
p lina, siem pre sum iso á ios  m andatos de-su ilu s
tre je fe , se d escom p on e  y  se disuelve con  gran  
escán da lo , apenas abierta la  fosa  donde reposa
ran los inan im ados restos del m a logrado  M o
narca  cu y o  tron o  cantaba  com o u n o  de sus m as 
firm es a p oyos, al partido con serv a d or , que ha
bía  g ob ern a d o  casi con sta n tem en te  desde que 
la  restau ración  tu v o  lu g a r .

Profunda d isidencia  surgida  enere los  señores 
C ánovas del C astillo  y  R om ero R ob ledo ; cen su 
ras p or  éste d irig idas á su je fe , y  que fueron  
con testadas co n  anatem as y  desaires, han pro 
d u cid o  tales d isgustos en la  fam ilia  con serv a d o 
ra , que en breves horas se fra cc ion ó  y  d escom 
p u so , cu ando parecía  com p a cta  y  un ida  y  en 
aptitu d  para acom eter las m ás árduas em pre
sas p o líticas.

Ya n o  ex iste  el partido con servad or, que no 
se con cib e  sin  la arm onía  de C ánovas del Cas
t illo  y  R om ero R obledo.

Q uedarán tan  so lo  d iversos é im poten tes g ru 
pos, com o  restos d ispersos de un  gra n  e jército  
después de con clu id a  desastrosa  cam pañ a , y  la 
h istoria  enseñará que el partido con servador n a 
c ió  y  m urió  con  el R einado de D. A lfon so  X II ,

En lo  su cesivo  cada  uno de e sos  g ru p os  se
gu irá  el cam ino que sus an teceden tes ó sus in 
c lin acion es les a con sejen , pero y a  es im posib le  
que v u e lv a n  á reunirse ba jo  la  in d iscu tib le  y  
avasalladora je fa tu ra  del Sr. C ánovas del Casti
llo , los  hom bres p o lít ico s  que h asta  ahora le 
prestaron  c ie g a  é in con d icion a l obed ien cia .

M uere, pues, un partido, y  nacen  n u ev osg ru - 
pos por la derecha , co n  lo  cu a l e l caos  aum en
ta, las d ificu lta d es  del a ctu a l m om ento se a g i
gan tan , lo  que era necesario  forta lecer  se deb ili
ta  y  vá  dem ostrándose cada  v e z  m as que el pais 
so lo  debe cifrar sus esperanzas en una ilustre 
personalidad , que sim boliza  un  p artido , en el 
ilustre G eneral L ópez D om ínguez.

A L  NUEVO GOBERNADOR,

Com o con secu en cia  del cam bio p o lít ico  in i
ciado  á la  d e fu n ción  del m on arca  D. A lfo n so X II , 
el g ob iern o  liberal llam ado á lo s  C onsejos de la 
Corona, ha ten ido p recis ión  de nom brar represen
tantes de su  au toridad  en  las p rov in cia s , que 
identificados co n  sus ideas puedan secundar con  
sus d isposiciones el pensam iento p o lít ico  del 
m inisterio.

H echo el nom bram iento, el Sr. M inistro.de la 
G obernación  les ha com u n ica d o  in stru ccion es 
á las que deberán ajustar su con d u cta , y  entre 
aquellas les ha recom endado, en Ja parte p o líti- 
t ica , criterio  com pletam en te  liberal en cu anto

se refiere al derecho de reunió", y  a soc ia c ión , 
y  en la adm in istrativa , que respeten  á las c o r 
poraciones popu lares á m enos que fa lten  ab ier
tam ente á  la ley . N o e s p e r á b a n o s  m énos de un 
m in istro  que se llam a liberal, y que form a par
te de un  G obierno en el que el elem ento d em o
c rá t ico  tiene va liosa  represen tación . Mas ahora 
fa lta  que los n u evos  gobern adores seatem peren  
á las in stru cc ion es  recib id as, y ten ga n  buena 
vo lu n ta d  y  ce lo  bastante para cu m plirlas, favo 
recien do de este  m odo el pensam iento p o lít ico  
y  adm in istrativo  d é l a  a ctu a l s itu ación .
, No co n o ce m o s  al Sr. D. E nrique de M esa, g o 

bernador e lecto  do esta  p ro v in c ia ,p e ro  tenem os 
derech o  á esperar de él, por el so lo  h echo de 
llam arse libera l, que atenderá con  so líc ito  cu i
dado á rem ediar cu an tos  ex cesos  le d en un cie  la 
prensa, que persigu irá  tod o  gén ero  de in m ora 
lidades donde quiera que se en cu en tren , ó in ic ia 
rá una era de reparación  de tanto abuso com e
tido , de tantas ilegalidades toleradas, y  de tan 
to  h echo p u n ib le  sin ca stig o . De este m od o , con  
buena volu n tad  y  rectitu d , co n  ce lo  é im parcia 
lidad , persigu ien do á los  autores de ex tra lim i
ta c ion es  legales é irregu laridades, sin tolerarles 
un m om ento  su* faltas ó delitos, se captará en 
breve plazo las sim patías de toda  la p rov in cia , 
y  los hom bres honrados de tod os  los  partidos no 
le escatim arán el m ás s in cero  aplauso, alaban
do sin reserva cu antas bu enas con d icion es  para 
el m ando revele  nuestra  prim era autoridad .

_ A q u í estam os deseosos de que se h aga  ju s t i 
c ia , Sr. G obernador; aqu í hem os presenciado el 
paso por ese gob iern o  c iv il, durante ía s itu a c ió n  
anterior, de varios gobern ad ores, pára los  cuales 
el p recep to  le g a l era letra  m u erta , que to lera 
ban cu an tos  abusos, no y a  en cu estion es  p o lí
ticas, sino adm in istrativas, h icieran  su sa m igos , 
aunque lo sh cch o s fu e se n  pú b licos  y  escan da liza 
sen a toda  con c ien c ia  honrada. D ígalo , sino, el 
asunto del pósito  de A lm a g ro , sobre el que ta n 
to  nos hem os o c ú p a lo  en n uestro p eriód ico , 
que no ha pod ido ser ni más escan da loso  ui m ás 
inaudito , y  sin  em bargo  nada se ha h echo para 
el procesam iento  de los autores, de la m alver
sación  que den un ciam os, á pesar de haberse h e
ch o  p ú b licos  los  h echos por la prensa de la p ro 
v in c ia  y  de la  córte .

Sepa el_Sr. G obernador que desde M ayo del 
año anterior faltan  en aquel Pósito unas och o  
m il pesetas, y  que aun después de haberse m an
dado varios  delegados á instru ir exped ien te  s o 
bre esto h ech o , no se ha podido co n se g u ir  el re
in teg ro  de la referida sum a, con  g ra v e  perju i
c io  de lo s  labradores de aquella p ob la ción , m u 
ch os  d é l o s  cu a les hubieran podido socorrerse 
co n  indicada can tidad , evitándose e l tener que 
recurrir á préstam os altam ente u su rarios, que 
acaso  en breve tiem po sean causa  de su ruina.

H em os repetido diferentes v eces  que la falta 
de aquella sum a en d ich o  establecim iento con s 
titu ye  el delito de m alversación , de que se o cu 
pan lo s  a rtícu los  407 ^  408 del C ód igo  penal, y  
hem os recordado al u ltim o representante del 
G obierno con servad or en esta p rov in c ia , las 
p rescripcion es del_ articn lo  262 de la  le y  de E n
ju ic ia m ien to  crim in a l, en el que se p receptú a , 
que los que por razón  de sus ca rg o s , profesiones 
ú  o ficios  tu v ieren  n o tic ia  de a lgú n  delito  públi
c o  t starán ob ligad os  á denunciarlo  inm ediata 
m ente al m in isterio  F isca l ó al T ribunal co m 
petente, in cu rrien do, de no v erifica rlo , en la 
m ulta señalada en el artícu lo  25G de la m ism a 
d isposición  lega l.

El Presidente de ia C om isión perm anente de 
Pósitos es el gobern ador de la p rov in cia , y  por 
tal ca rg o  debe tener n oticia  de la m alversación  
de los fondos del P ósito de A lm agro ; por lo tan 

to , es de su ob lig a c ió n  el den un ciar este delito  
á los  T ribunales,para que estos ex ija n  la debida 
responsabilidad  á lo s  que por sus a ctos  la ha
yan  adqu irido.

Yea, pues el Sr G obernador don de tiene y a  
cam po abonado para dem ostrar sus con d ic ion es  
de g ob ie rn o , y  sus bu en os deseos en pró de la  
m oralidad  de la  a d m in istra ción . Sus a n teceso 
res, por com p la cen cia s  c o n  el con serva d or a l
ca lde  de A lm a g ro , dejaron  correr  los  m eses sin  
e x ig ir le  el re in tegro  de los  caudales que faltan  
al p ósito , y  sin poner la  m a lversación  en c o n o 
c im ien to  de los  tribunales para que h iciesen  
ju s t ic ia  en este asu n to . H oy , el p restig io  del 
partido liberal que está en el poder, hace p rec i
so que desaparezcan  de ra iz tod os  los abusos é 
in m oralidades que fu eron  patrim on io  de los 
con servadores; y  ten em os derech o á esperar, 
que el Sr. D. E nrique de M esa in au gu rará  su 
m ando en esta  p rov in c ia , p ers igu ien d o  á los 
au tores de la  repetida m a lversación , com o  á los  
de cu an tos  abusos tenga, co n oc im ien to , para 
dem ostrar de este m odo que no en van o es re 
presentante de un  g ob iern o  d em ocrá tico -li-  
beral.

Para co n c lu ir . N uestra a ctitu d  es perfecta 
m ente clara  y  defin ida. E stam os en ob serva ción  
de fos prim eros a ctos  de los  g obern an tes , que si 
sastifacen  á nuestras asp iraciones los ap lau d i
rem os con  en tusiasm o; pero que si p or  el co n 
trario n i en la  p o lít ica  n i en la adm in istración  
responden  á las n ecesidades del país, tendrem os 
que cen su rarlos  y  c o m b a t ir ]^  co n  d ecis ión  y  
en erg ía ; con  la m ism a cn ergut y  d ec is ión  co n  
que un dia y  o tro , sin tregu a  ni descan so , c o m 
batim os á la anterior situación .

LA POLITICA
EM SU RELACION CON EL EJERCICIO DE LAS CLASES 

MÉDICO-FARJIACEUTtCAS.

La necesidad imperio?a de una Ley de Sanidad, que. 
regularizándolo, garantice y estimule el ejercicio de las 
despreciadas, cuanto honrosas Facultades de Medicina y 
Farmacia, ha sido desmostrada, por los insignes pala
dines de la prensa profesional en estos últimos meses, 
con un lujo de detalles y  razonamientos que, sanciona
dos por la más dolorosa experiencia, bastarían por sí so
los para que los hombres de gobierno, inspirándose en el 
más estricto principio de humanida , emprendieran con 
decisión la regeneración de nuestra clase, consignando 
en meditadas leyes, el bienestar de sus martirizados in
dividuos.

Graves, aun que no insuperables obstáculos se opo
nen á su mejoramiento, fc.1 principal enemigo lo tiene 
en esa hidra de cien cabezas que todo lo en>.enena, cor
roe, destruye y adultera.

La Política local, monstruo repleto de la ponzoña más 
destructora y disfrazado siempre con ei más tuj ido velo 
de hipocresía, se empeña en informar en todo, con estu
diadas miras, resolviendo en asuntos vitalísimos que ni 
le incumben ni son de su competencia, por hallarse fue
ra de la órbita de su aci ion.

Su maquiavélico ingenio, le sugiere mil medios de 
acción, y recurriendo siempre á elegir armas fabricadas 
con el metal venganza, se dá tal maña en esgrimirlas 
contra nuestra clase que siempre hace victimas, entre 
los que tienen la desgracia de desagradarle.

¿Luál es en dciinitiva el atormentador constante dé 
la clase Médico-Farmacéutica? Lo diremos sin rodeos ni 
meticulosidades, pues que á la razón y al derecho, no 
cuadran reticencias. El Caciquismo, manubrio de la po
lítica. ejercido por mandarines, sultanzuelos llamados 
caciques, que como hijos de el!a, tienen carta blanca, v 
por lo tanto cuentan á priori con la impunidad, y  acaso 
con la alabanza de sus obras

Sabéis cual es la causa;de que se desatienda el me'ri-
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